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FUNDAMENTOS
DE LA JUSTICIA,

Y DERECHO

DEL SACRISTAN MAYOR
DE LA ORDEN DE ALCANTARA,

COMO DIGNIDAD DE ELLA,
para preceder á todos los Comendadores,

y Cavalleros de ella, que no lean

Dignidades.

N. I . cl Sacriftan Mayor fea Digni-
dad de dicha Orden,

y la fcgunda

de las que deben tener los Frcy-

Ies Clérigos
, y quinta de todas

las de cfta Milicia
, y Cavallería

confta del cap.^.fol.i 8 . de las Di-
finiciones de cfta Orden: que alas

Dignidades fe les deba ceder la

preferencia en todas las concurrencias
, y funciones de Or-

den
,
por todos los Individuos de ella

, confta claramente

dei cap. 5. fol. id. de dichas DlSniciones *, fus palabras fon

afsi : í)igmdad en las Ordenes Militares
,

es una Trebenda
,
que

J& da a los Freyles Ca'palleros
,

o Clérigos , y con ella algún 77-
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tulo ,
que incluye dos cofas ,

cargo de Ofeto una ,y otra honores
,
que

por élfe deben ,
mayores que á otros. Y qué otros honores ,

qne

la precedencia en los afsientos
,
que es lo que toca á los mas

ancianos
, y de Empleos mas honrofosen toda Congregación,

Religión ,
Comunidad , b República ? Y h no incluyen cite

íentido eftas palabras citadas , ferá querer íacar dcl común cf-

tilo las Leyes de efta Milicias pero cltanoo a el verdadero fenti-

do de ellas, el Sacriílan Mayor,por Dignidaa de fu Orden, de-

be tener el honor de preferir én el afsiento a iodos los Cavalle-

ros
, y Comendadores ,

que no fean Dignidades ,
a que fe lle-

ga la praótica
,
que en ello obfervan Cabildos ,

Religiones
, y

aun Cofradías.

2 . Y porque la difputa prefente tomo principio de con-

currir el Sacriftán Mayor a la data de un Avito , y no havcrle

querido ceder el afsiento elCavallcro , y
por evitar los perjui-

cios, que podrían feguirfe de inquietud , y alboroto en un

Templo en que afsiílía mucho pueblo ,
cedió con protefta el

Sacráan Mayor ,
halla recurrir a elConfejo de Ordenes : Sé

avifa
,
que en términos terminantes fe ofreció en el Sacro

Convento de Alcántara la data de otro Aviio
, y elCavallcro

no quilo ceder el primer lugar a el Prior y acudiendo a el

Confejo en 6 . de Marzo del ano de 1704* oído el feñor FiE-

cál , reíblvió debía ceder el primer lugar todo Comendador,

y Cavaílero en ella Función ( en que fe incluyen las demas
) a

el Prior de Alcántara ,
cxprcílando debía hacerle aísi , no por

Prelado Local de aquellaCaía, lino por Dignidad de la Or-

den i y que li por muerte del Prior , en cuyo cafo fe fueie

nombrar Prefidente
,
b por fu aufeneía el Suprior

,
o mas

anciano
,
prelidicífcn aquella Comunidad ,no podían preten-

der ella preferencia,concedida á el Príof
,
porque era folo de la

^Dignidad. Ella proviíion ellá puclla en los Autos
, y {iendo el

Sacriílan Mayor Dignidad
,
como lo es el Prior de Alcántara,

íc conoce bien lo favorable
,
que es ella decifion a el aíTumpto

prefenre ,que habla en términos propios, y idénticos, para

que los Comendadores, y Cavalleros de la Orden
,
que no fue-

ren Divinidades , entiendan ,
que deben fer preferidos de las

Dignidades
,
que exercen los Frcyles Clérigos.

3. Y porque no quedemos con un cxemplar no mas,

aunque tan grande, apoyado elle difeurfo
,
fe acuerda la prac-

tica



tica inconcufa entre el Prior de Magaccla (
que es la ul-

tima de las Dignidades de efla Orden )
con el Governador

del Partido de la Serena
,
que por refidir ambos en un mif-

ino Pueblo , concurren los dos juncos en muchas funcio-

nes
j y Gendo el Governador Cavallcro ProfeíTo , y revefti-

do de ia Jurildicion Magiítral
, y Real

,
que allí cxercc (cir-

cunftancia can referente en el aprecio )
es preferido

, y pre-

Gdido del Prior de Magacela
,
por fer Dignidad •, y aísi , en

las Procefsiones^y Funciones publicas lleva a el Governador

a fu mano Gniclíra , Gn otros aótos de fumifsion
,
que le

tributa, como es falir a recibirle con la Villa a la puerta

de la IgleGa, quando el Prior de Magacela va a ella, y hafta

donde iale acompañándole
, y a defpcdirle,quando el Prior

fe buelve
,
eftandofe el Governador

, y la Villa a la puerca

de dicha IgleGa , halla haver tomado el Prior fu coche ,Gn

otras acciones de fumifsion
,
que omitimos

j y Gempte

que el Governador ha rcufado hacerlas , ha Gdo venci-

do en contradictorio Juicio , y obligado a exccutarlas>

íicndo de cito la razón
,
que Gempre que concurran las

períonas de Orden, fe debe obíervar la formalidad, de que

cada una logre el lugar
, y preferencia

,
que a fu caraétec

íc debe
, fea , b no Función de la Orden, baftando íca Fun-

ción publica, para que fe protefte, y tribute a los mayo-
res

, y Dignidades ci honor, que les es debido y en térmi-

nos precifos , y propios lo rcGilvió fu Magcftad a favor de

cita Dignidad dcl Prior de Magaccla
,
quando fe dudo ma-

liciofamcnte , G el Prior debía prcGdir a Comendadores
, y.

Cavalleros íblo en el Capiculo General
, y no fuera de el,

por lo que damos las palabras de la Diñnkion del í/f , i . ca-

Y haífiendo confultado dfu Magefiad ^ fobre que el^xior

de Magacela tulifiejfe fu afsiento Ipcto defpues del Sacri/ídn

^ayor , y que ejiofuejfe en el Capitulo Generaljolamente
^ y no

en otra parte
; fu Mage/iad refpondiá : Que dondefuere necejfa-

rio ,
que Je halle el Pnor de Magacela

^ tenga el mifrno lugar
,
que

tu'l?o en el Capitulo General. Y Gendo la Dignidad de Sacrif-

taa Mayor, luperior a la de Prior de Magacela, defeamos fe

nos rerponda
,
por qué en una Función de Orden no ha de

preGdir el Sacriftan Mayor á todos los Cavalleros
, y Co-

mendadores que dcbe,y ha de prcGdir en el Capirulojquan-
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do por havcrios prefidido en el Capitulo
y los ha de preC-

dir el Prior de Magaccla en qualquicra acto, o función pu-

blica ,
aunque no íca de Orden ? Y también defeamios íc

nos fátisfaga a la pregunta , de que fi fe liuvicíi'c propuefto

la duda á íu Mageftad ,
no folo del Prior de Magaccla, li-

no del Sacriftán Mayor también
,
fi debían

, d no tener fue-

ra dei Capituló la preferencia que en él
, fobre los que allí

preíidian
,

fi reíolvería fu Mageftad en contra
,
porque

iba en la Confuirá el Sacriftan Mayor i Ya íc conocerá

la dureza
,
que fe ncceísita

,
para no confeífar

,
que qiianco

fe conceda en cfta materia de ventaja á el Prior de Maga-
cela

, eíTo m.ifmo pertenece á cLSacriftán Mayor, quando
(obré éfte , ni recayó la duda

, ni la pretcnfion
, fiendolc

favorabilifsimo el filcncio de los que confultaron
,
que con

fu hecho confeííaron nó potíetfc dudar de fu preferencia

fuera
, y dentro del Capitulo : Ademas , de que lo icfuelto

á favor del Prior dé Magaccla , con mayor razón lo cftá á

favor del Sacriftán Mayor , y Prior de Alcántara
,
por fer de

Drgiiidades fuperiores ,
fiendo la citada reíolucion de fu

Mageftad comprehchfivá
, y íio cxtcnfiva.

4. No nos podemos réfolver á íi es fortuna
, b def-

gracia
,
que hafta oy no fe aya ofrecido efta difputa de pre-

ferencia con el Sacriftán Mayor
,
quando prefentamoa

en nueftra defenía
, y vencidas , las qüc han acaecido a ios

Priores de Alcántara, y Magaccla
, aunque nos aíTcgura-

mos de la juftificacion delConfejo,cl mifmo fuceíTo, quan-
do es una mifma la razón *, y quando lo perezofo de la dif-

puca declára la poftefsion en que fe halla cfta Dignidad,
no pudiendofe producir

,
como nó fe ha producido

, ni
documento

, ni cxem.plar en contrario
5
pero aunque en la

la Orden de Alcántara no ha ofrecidoíe duda
j
huvola

, y
ílcmpre voluntaria,

y por eflo poco dichofa á los Cava-
Heros de la de Calatrava algunas veces

, y últimamente
entre Don Jofeph de la Rafa ,Inquiftdor de Valencia , Sa-
criftán Mayor de cfta Orden

, y el Marqués de Viilaforma-
da

,
Oidor de la Audiencia de Valencia,

y Cavallcro de Ca-
latrava,que queri3^ Pruebas,cometidas á los dos, fir-

mar en primero lugar, que el Sacriftan Mayor-, pero el Con-
fcjo decidid debi^ ceder á ct Sacriftán Mayor

, por ícr Dig—
ni-
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nidad de fu Orden *, y no nos detenemos en expender mas

elle cafojquandofc halla en el Confejo Miniftro,que inter-

vino, y entendió todo lo acaecido en él, a lo que añadimoí

lo que cílampó D. Luis de Salazar
,
Cavallcro de la Orden

de Galatrava , fu Procurador General
, y Confejero de las

Ordenes, en el Memorial á ci Rey, por Don Alonfo Tor-

ralva, fol . 3 5 .n. 1 7. ^aya prueba de que los Freyíes Cal;>alUroSy

y Freyies Clérigos
,
no tienen diferencia alguna en todas las co-

fas de Orden
,fuera del lugar ,

que femarefe da á el Cale&lle~

ro
,
como no concurra con F)ignidad. Y lo que dixo en el

nam. iz. fol. 27. de dicho Memorial
; y íiendo dicho

Don Luis de la linea de los Comendadores , y Cavalle-

ros, y por otra parte tan inftruido en las cofas de- Orde-

nes , debemos celebrar, que los Adverfarios nos fubmi-

niilren armas para nucílra defcnía,y que la Orden dt

Galatrava ,que pretende fea filiación Tuya la de Alcán-

tara ^ tenga vencido
,
que á el Sacriílán Mayor cedan , en

la firma de Pruebas ,
fus Cavalleros, que para el intento

de precedencia
,
igualmente fe cítima el afsiento

,
que

la firma-, y qucconfieífe el Pror. General de dicha Or-

den
,
qiie en íiendo Dignidad , debe preceder á todo Co-

mendador, ó Cavallcro, que no lo fea : con lo que unimos

los excmplarcs, que hemos prefentado en Autos, Tacados

de las Acias de el ultimo Capitulo General de la Orden

de Alcántara , en el que fe dieron muchas Comifsiones

a Freyies Clérigos
,
juntos con Freyies Cavalleros

^ y
de ellas fs convence

,
que quando fe dieron a el Piior

de Alcántara ,
Sacriftan Mayor

, y Prior de Magacela , en

el orden de lo eícrito, eftán femare nombrados primero efos,

que los Comendadores
y y Ca'Valleros

,
que fueron fus AíTo-

ciados-, pero quando los Freyies Clérigos fueron nom-
brados con Cavalleros , como lo fiieron los Capellanes

de Honor, y ci Procurador de cl Convento de Alcánta-

ra , fiieron nombrados deípues de los Cavalleros , cuya
formaiidad invariable convence : Lo primero , la prece-

dencia de las Dignidades á codos los Individuos
,
que no

io ion
,
que es lo mifmo, que aííegura en fu Papel el fe-

ñor Don Luis de Salazar rLo íegundó
,
que fuera del Ca-

pitulo, coca a las Dignidades la preferencia, que tuvieron

A 3 den-



dentro de el i y es conforme con lo rcfuclco por fu Ma-

o-cftadenla duda, que dexamos refcrida,de la preferencia

dcl Prior de Magacela.

y. Hafta aqui hemos citado exemplares
,
aunque tan

authorizados , y nos refta producir Ley exprella , en las

Diíiniciones de la Orden de Alcántara , ia que no tuvo

preíente elFifcal dclConfejo en el año de 1704. quando

íe determino la precedencia del Prior de Alcántara
, en la

data de Avito •, ella Ley íc halla a el fol. ó 3 . de las Difini-

ciones, donde refiriéndole ,
como acompaño la Ordena

el Rey
,
para celebrar el Capitulo , dice ; Saliófu Magef-

tad de fu (fuarto
, y le /uerm acompañando hajia fu ^al

Cortina las S)igmdades
,
Comendadores ^ y Ereyles Ca)?aÍleros^y

Clérigos de la dicha Orden
\ y Helpando la mano derecha el Co-

mendador Mayor ,y la i^yuierda el Trior de Alcántara , y los

demás porfus ancianías
,
como efld di/pue/h por Us Conjiitu-

Clones de la Orden ,y fon los ftguientes \ Y coníccutivamcntc

pone a el Comendador Mayor ,
defpues a el Prior de Al-

cántara
, y immediato a el Sacrifian Mayor : nótele,

que efta efcala
, y orden de precedencia dice , fer difpo-

ficion de las Conftituciones de la Orden
,
que en ella

linca no puede darfe Ley , ni mas exprcífa
, ni mas clara,

que determine las precedencias entre las perfonasde efta

Milicia
, y en ella fe ve a el bacriftan Mayor preterir en

el tercero lugar a todos los Comendadores
, y Cavaílcros,

que afsiftieron á efta mayor Aífambléa de fu Orden. A
eftaLey la da fuerza el cap. ^4. de eltit. 5. que contiene
una Provifion de fu Magcftad

,
para que las Dignidades,

y Comendadores de dicha Orden
, den , y paguen en ca-

da un año, para la Obra de el Sacro Convento de Alcán-
tara 500, ducados,y en ellafe ve enunciado el Sacriftán
Mayor , imincdiatamentc defpues del Comendador Ma—

’ p*^ccediendo a los demas Comendadores
de dicha Orden

; y incluye en si tanta fuerza efta enuncia-
tiva

, y ^ apitulo
,
que por sí fola

, como libra-
da por e o crano , es declaratoria de la preferencia, que
en todas ocafiones debe tener el Sacriftin Mayor , fobre
todos los Comendadores y Cavalleros

, no Dignidades;
una

, y
otra Ley han tenido obfervancia haftaoy

, y eftan

m-



interpelando ,
junto con la poffcfsion ,

por fu obfervan-

cía
, y

ciimpiimiento
, y

por ellas debe el Confejo reg ar

ib determinación •, lo primero
,
por el juramento que en

ib inerreíTo prellanWN4iniftros de guardar las Dihnicio-

nes ,
? Eftabiccimientos de las Ordenes lo fegundo

,
por

lo refucilo en el cap. i. dd tu. 3. en el que la Orden gra-

va la conciencia a los Miniftros del Coníejo ,
baxo de cul-

pa errave , li no fe arreglaíTen alas Difiniciones
,
que Ion

nueftras propias Leyes •, y
lo repite laDifinicíon del cap.ó.

€ft tttm Xr
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6 . Haíe querido decir
,
que eíla precedencia de al-

fiento del SacrilUn Mayor ,
es folo para el Capitulo Ge-

neral
, y no para fuera de éU y aunque cfta voluntarie-

dad queda ya defvanccida ,en lo rcíueltopor fu Magcí-

tad con el Prior de Magaccla ,
lo tocamos de paífo ,

no-

tando el defprecio
,
que merece una propoficion ,

que no

tiene apoyo en Ley ,
Decreto ,

niExemplar , y
quando

los Cabildos Eclefialbcos de las Cathedrales fe fabe
,
que

reo-ulan los afsicntos para fus Juntas ,
por aquella mií-

ma orden
,
que fe preceden en el,Coro ,

fobre lo que toco

Pignacel. tom. 4. confult. 16. num. 28. y con. que propie-

dad fe hace ella comparación , fe podra ver en el cap. p.

fol. 28. de nueftuas Difiniciones ;
pues en él fe ve

,
que la

Dignidad de Sacriftán Mayor , tiene correfpondencia , y

analogía con la Dignidad de Thcforero en las Cathedra-

Ics i y fi en las J untas ,
que fuera del Coro tienen eftas Co-

munidades ,
preceden las Dignidades a los Canóni-

gos ,
mal fe podra defender ,

que el Sacriftan Mayor

no tenga en las Funciones de fu Orden el lugar
,
que le

pertenece , y ha tenido fiempve en los Capítulos Gene-

rales.

7. Vémonos obligados a fatis facer los difeurfos, der-

xamados por los Contrarios
,
para opugnarlos , como nos

íea Doísiblc j
por lo que nos hacemos cargo de haveríe di-

cho, que el aCbual Sacriftan Mayor es cambien Capellán

de Honor
, y que como tal Capellán debe , no íolo ceder

a Comendadores
, y Cavalleros ,

íi no es á los Cavalleros

Novicios: a que refpondémos, que la Dignidad de Sa-

criftán Mayor pertenece á Frevle Clérigo ,
el que por si
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íblo
,
fin cfta Dignidad , fin duda debe ceder a qualquiera

Cavallero ,
aunque fea Novicio

, y afsi fe confLeíTa pero

fiendo cfte Freyíe Clérigo Sacriftán Mayor ,
debe prece-

der a Comendadores , y Cavalleros
, y fe conoce lo inútil,

y dcípreciable de efta contradicion
:
pues el íer Capellán,

no le hace de peor condición que era ,
fiendo Freyle Clé-

rigo íolo. Nada ay mas común en las Ordenes Militares,

que elegir de los Curas, 6 Colegiales para Priores de los

Conventos : Dele el calo , tantas veces íucedido
,
que de

eftos fea el Prior de Alcántara , ó el de Calatrava
j y que

fiendo Priores , á que efta unida la Dignidad
, fuceda dar

un Avito : en eftos términos
,
qué afsiento tendrá el Ca-

vallero
,
que aísifticirc á armar á el Pretendiente ? En

Calatrava
,
por Ley Capitular , tendrá el inferior, por-

que el Prior ba de prefidir » en Alcántara ferá lo miimo,
por lo rcfuelto por el Con Tejo

, y dexámos ya dicho
;
pues

fi ctto paíTa afsi , no dañando á la Dignidad de los Priores,

ia qualidad inferior, que antes tenían
, y confervan

, co-

mo háde perjudicar ácl Sacriftán Mayor el íer Capellán

de Honor
,
quando dentro de la mifina linca es perío-

na mas condecorada, que un Cura
,
por tener ios Cape-

llanes de Honor voto en Capitulo, y fer Parrochos de
los Cavalleros, que refiden en la Corte. Reflexión cita uor
sí fuficience

,
para moderar la inconfiderada autboridad de

los que fiendo
,
en lo cfpiritual

,
Subditos, y Hijos

, contra
toda ley de modeftia chriftiana

,
prefieren á íus mifinos

Maeftros,y Padres. - Y añadimos
,
para mayor claridad,

que la rcfolucion del Conícjo, yá apuntada á favor de el

Prior de Alcántara en el año 1704. fue á favor de un
Prior

,
que era actual Capellán de Honor, y en clingrcíío

de fu Prelacia
, y muy conocido de todos los Miniftros

dcl Confejo i y ni á el Fifcal
, ni á el Confejo

, todos Cava-
ileros , y por cíFo rigidifsimos obfervadores de fus venta-
jas , no íe íes propuío efta excepción

, fin duda porque
no lo es , y quando lo fucíTc

. cp.d'o defeflimada
, y fin

fuerza , y la hallamos
, ,á deshecha

; y damos de gracia
la doaiina de Ferro Manrique

, ¿e fr^cedent.
1. numsr. 10. O numtr, 11. •ifp

numer. *•
17 -
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8. El mayor argumento, a juicio de la Parte opucíla,

es el que fe ligue : Concédele
,
que dentro de el Capitulo

General pretiere elSacrillán Mayor en alsicnto a Cava-

ileros
, y

Comendadores
,
que no lean Dignidades pero

como es alli prelidido tic el tenor Macltre
, y en íu nom-

bre de el que nombrare por Prelidente en lu aulencia,

mal puede de cita Juiita , o Aílarnblea üc ci Capitulo

Tacar ci Sacrilian Mayor cola, que le favorezca i antes

bien fe infiere
,
que como en el Capitulo prclide el M^aef»

tre
,
que es de la linca de los Frey les Cavaileros > aísi otra

alguna Junta dcOrden no puede fer prctidida , ni por

el Sacrillán Mayor ,ni por otro délos Frcyles Clérigos.

Efia que parece la mas grave duda,fe conocerá laqcafiona

el olvido , u la falta de noticia de las Leyes
, y colas fucc-

didas en las Ordenes? y aísi intentaremos íatisfaccr con ex-

tenfion, como es ncceílatio
,
para la inteligencia. Efta du-

da incluye dos ptopolicioncs , una, que tienen incapa-

cidad los Frcyles Clérigos para rcprclentar la Dignidad

Magiftrál
, y

por configuientc no pueden ícr nombrados

por el íenor Macftre
,
para que en íu nombre exerzan

fus veces •? la fegunda, que no pueden ptcíidir , ni prefe-

rir jamás los Freyles Clérigos ,
á los Freyles Cavaileros. A

la primera propolicion oponemos cicap. 5. del títul. ly-.

/o/, a 17. que habla de la forma de la Frofelsion : ti ^ue

halíjiere de hacer t^rofe/sion , Ipeng^a al Capitulo y o I^le/ia donde

eJluYiere elJeñor Uaejhe ,
o el trior ,

capitalármente ,
6 ante

(juien lo cometiereyCon una perjena^ o dos de Orden^ IpejiidosJus

iitantos blancos. Si huvieíTemos formado para nutftra de—

fcnfacftaDifinicion ,
no pudiera haveife ideado mas ca-

bal. EneftaFunder pnfde el fefsor Macftre ,
halla ndofc

en ella, como á quien pertenece, por Gefc de efta Milicia,

dar la Infignia de ella
;
pero en aufencia luya

,
el Prior no

íolo da el Avito ,
fi no que prefidc aquella Junta, y Cava-

lIcros,quc en ella alsiltani y el Prior es tan Frey le Clérigo,

como el Saenítán Mayor: con que con una Ley Capitular,

fe dcfvanece efta giancc duda
;
pero porque con toda la

claridad
,
que fe ncctísira

,
la acabemos de difypar , con

la mifma forma de la Profeísion apuntamos fus palabras;

advirtiendo j que efta fe hace en manos de un Frcyle Clc-

rigo;



figo i y en la Corté en las de los Capellanes de Honor;
dice

,
pues ,

afsi el que profeíTa
, y pucito de rodillas : Se-

Tía Ft, Ti. YoFt . 2^. CdPülleTo de la Orden ae ^Icuntiir a
^
1'cu¿q

Frofe/síon d Dios ,y d feñor Mae/ire
,j á líos

, i¡ue e/ldis en

fu nombre. Ven aqui a clF reyie Clérigo rcprcíciiianoo

y haciendo las veces del íeñor Macílrc , v confeíi ándelo
de rodillas codos los Cavalleros

,
que han ProfeíTado

; ymuy en si íe afirman algunos
,
que los Freylcs Clérigos

no pueden hacer las veces , ni reprefencar á el fefioi Maef-
cre;yenlas Colaciones de las Encomiendas

^ que íc co-
meten a los Capellanes de Honor

,
cuya formula cftácíi

el cap, 6. del tit. 41. nafoio exercen las veces de el ifeñor

Macftrc
,
fi no es de el Papa

; y fi pueden los Freyles Clé-
rigos reprefentara el feñor Maefirc, y hacer fus vecesea
las Funciones de Orden

, y pueden pi eíidir en las ProfeU
fiones a los Cavalleros

,
que con fus Mantos blancos í ísif.

tan aellas, y entonces es foio ci Fray le Clérigo el que
es nombrado

;
por qué no prefidirá en las datas de Havi-

to ci Sacriftan Mayor , fi eí Cavailero
,
que afsiftiere á ar-

mar á el Pretendiente
, no fuere Dignidad? Para fatisfá-

cer a la fegunda propoficion
,
balfaba lo producido en la

primera; pero con todo eíTo decimos
,
que la penúltima

Vifica del Partido de Alcántara , la executd Don Marcos
de Montenegro

, Capellán de Honor de fu Mageítad,
FreyleCierigo

: y debe ícr bien Tábido
, que el Vifitador

General es también Reformador
; y haviendo el dicho

Vifitador
, que lo fue Tolo

, y fin Cavailero AíTociado
, de

uificar
, como vifitó aquellas Encomiciivdas

, y á los Ca-
vaílcros de aquel Partido

,
afsi eftos , como los Coniendar

dores havian de cftár
, no folo prefididos

, fi no es corre,
gidos por cftc Frcylc Clérigo

, Vifitador Gcneiál , con lo
que jumamos lo dicho por Don Luis de Saiazár ai foL
27. iz. donde aíTegura, que los Priores de Uclés
y San Marcos de León

, prefiden á toda la Orden de San!mgo no pudiendo fer prefididos de otro
, que de ci fc-

not Macftrc ; vio que alagara al fol. 45. del Memorial
citado que en el Capitulo Gencrál

, que el Rey Cathoii-
co celebro en Sevilla ano lyi x. nombro fu Mageftad
de cinco Dihnidores ,

los dos primeros á el Prior de Ca-
iatra-



latrava
, y a el Sacrlftan Mayor, los que prefinieron el Ca-

piculo Difinitorio de íu Orden
, y en él a los tres Cavallc-

ros
,
que tueron nombrados •, y

dcícamos laber ,
fi en la

Orden de Santiago prcfide á toda la Orden un Freyle Clé-

rigo
, y fi en la Orden de Calatrava prefidicron dos Frey-

ies Clérigos i íi en la Orden de Alcántara tienen los Frcy-

les Cavaileros otro privilegio
,
que ios exima

,
p^ra no 1er

prcfididos,y preferidos, corno lo ion en las Ordenes enun>

ciadas de fus Freylcs Clérigos , fi fucíTcn Dignidades?

p. Aora fe reconoce bien la razón, por que el Prior

de Alcántara debe preferir en afsiento á el Cavallero, que

con el concurra a la data de Avito ,,no íiendo el Comen-

dador Mayor
, y quan ajuftada a Ley le tomo la refo-

lucion
,
para que alsi fchicicííe en elañoi704’* poi^ el

Coníejo i porque concurriendo ambos con poder cfpe-

cial , uno para armar Cavallero , y otro para dar el Avi-

to , fiendo ambas Funciones en si diftintas
, y avcniblcs,

íolo en uno en el íeñor Macftrc ,íi cada uno le repreícn-

ta para lo qucíelc encarga, y en fu nombre lo executa',

en qué razón cabe /que íiendo el Prior Dignidad, aya

de ceder á el que no lo es ? Diícurfo ,
que es comprcheníi-

vo de el Sacriftan Mayor , y de el Prior de Magaccla,

porque es mirar , con poca reverencia ,
la reprcientacion

de el Maeitrc , el pretender baga fus veces, y ocupe el

mejor lugar el que no es Dignidad ,
a prcfcncia dcl que

lo es i quando quedamos aífentado ,
que con igual poder

han fido prefididos , y lo pueden fer fiempre
,
que lo ten-

gan los Freylcs Cavalleios de los Clérigos, y efto aun

no ficndo eftos Dignidades: y. fe esfuerza mas efte dif-

curío con la coníideracion ,
de que el armar Cavallc-

ro, es' de las dos funciones la menos principal
,
por fer

íolo ceremonial
, y demoftrativa de el fin á que fe def-

rina en la Orden ,
el que afsi recibe el Avito en ella,

totalmente profana, y fecular, y tomada de el antiguo

cftilo délos que eian deftinados a el cxercicip delaGuer-

ra en la Cavallería
, y nada ncceíTaria ,

fuílancialrocntc

para el cafo de fer admitido en ia Religión i y
aunque fo

ignora de el principio de efta ceremonia ,
es muy cierto.



- nrincipíos de la Orden no fe echó menos,

«ecutaba lobre lo que es de notai lo que de

nrefente fe cxecuta en la Iníigne Orden del Toyíon de

Oro pues antes de darle el Oollar , le pregunra el Rey

ha fido armado Cavallcro; Y íi lo haÍKio, ic

ODÜte armarle de nuevo *, y Ü no, fe cxecuta la ceremonia:

de que fe convence la ninguna conexión que tiene con

el Orden en que quiere ícr admitido ,
lo que debe exc-

cutarfeen el cafo ,
que por lograr Encomienda

,
paíTc un

Cavallero de una a otra Orden Militar
,
no debiendo ar-

maríe de nuevo en la Orden a que Hace traníito , íi lo

fue en la que primero fe aliílb Ty es cofa harto man iíief.

ta en laHiftoria, que el Rey Don Aionfo el Onceno

fue armado Cavallero por la Imagen del Apoftoi Santia-

ao,difponiendofe con artificio
,
que fe figuraífe le daba

el efpaldarazo •, y
fi una cofa inanimada bafta para efia

ceremonia ,.ya fe conoce no es de eífencia •, y fobre codo,

exhibimos feparado el Decreto de el Cqíifejo de Orde-

nes de el dia 2 y. de Enero de 1717. fobre lo fucedido

en la data de Avito de Don Juan Lorenzo Afpiazu, que

haviendo fido armado Cavallero por el Marques de Gri-

maído
,
porque no le dio el Avito perfona Religiofa de

la Orden de Santiago, fino en fu lugar el Prior de el

Convento de San Phelipe ,
Orden de San Aguftin : Man-

do et Con/ejo no traxejje la In/zonia
, j Alpm de aejuelía

Orden
, hafta que le recihiejfe de Freyle Clérigo de ella , fn

que fe nece/sitajfe de armarfe de nue'Po y en cuya fegunda

Función afsiftibfolo unCápellan de Honor de efta Or-

den
, y la prefidib

, y ados.Cavalleros
,
que concurfieron

á ella-, nueva, y convincente prueba de lo aífegurado

en elle Eferito.

’ 10. Y como efta ceremonia de armarCavallero a el Pre-

tendiente del A vito,antecede a la recepción de el, guardan-

do en lo eferito la orden de lo que fe debe executar, íe ha-

bla en el tíuL I, con el Cavallero á quien toca la primera

función armar
^
pero como efta ceremonia puede igual-

mente executarfe a la mano dieftra
,
que a la izquierda , no

es decifsiv^ de la preferencia,íi no íolo relativa del modo^.y

como
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como es lo mas regular
,
que los Capcllarics de Honor fcan

los que dan los Avitos en la Corte
,
que por fu fclaíTc ,

fe-

gun en el Capitulo General
, y

precedencias de él ,
deben

lér preferidos de los Cavalleros ,
fundados íolo en lo que

ven con frequencia
:

quieren tener por derecho feguro

con las Dignidades ,
lo que les pertenece, quando concur-

ren'con ios que no lo ion ,
no íiendo en codas cofas ar-

gumento irrefragable de preferencia el orden de la letra,

quando fe da
, y

ic conoce el motivo j ni el preferir a los

Ffeyles Clérigos induce necefsidad,para que áyan de pre-

ferir a los exceptuados
,
por fu diferente caradfer

, y Dig-

nidad •, y para que elfo le perciba , y fe toque fin alguna

duda
,
finjamos lo que puede acontecer , como íi íucedie-

ra ; Si en Suecia refidieífe un Embaxador de Efpaña, y que

hechas las Pruebas para una de las Ordenes Militares
,
pi-

dielTe el Titulo para ponerfe el Avito , fi no huvieífe aüi

fi no es dos Cavalleros de aquella Orden , uno Novicio,

y otro ProfeíTo ;
preguntamos

,
qual de eftos le debia Ar-

mar
, y qual debía darle el Avito ? Precifo es refponder;

que folo podía darle el Avito el ProfeíTo
, y configuien-

temente le armaría el Novicio. Preguntafc de nuevo:

quien de eftos Cavalleros tendría el mejor lugar? Ya fe

vé ,que havia de ocuparle el ProfeíTo , fin embargo que

huvieífe el Novicio de armarlo pues íi en la efpecie pro-

puefta no es inconveniente que le arme el que eífe en el

inferior lugar
, y que efté prefidiendo el que da el Aviro,

quando para prelidir efte Cavallero ProfeíTo a el Novicio,

en eftos términos militan dos razones no mas r una de ia

preferenciaque los Cavalleros ProfeíTos tienen en el Ca-

pitulo fobre los Novicios j otra , la que le da fu profefsion,

porque le hace mas digno : circunftancias
,
que unidas íc

hallan
,
quando concurre una Dignidad á dar el Avito coa

quien no lo es-, por qué fe ha de dudar
,
que la Dignidad

ha de preceder a el folo Cavallero , b Comendador,
que no lo fea , haviendo exprefla Ley , repetidos exem-
plarcs

, y la practica de todas las Comunidades Secula-

res, Eclefiafticas
, y las de las Religiones ? Con lo que

concluimos en el conocimiento
, de que para ánimos no

preocupados
, hemos procedido con difuíion ,

prome-

ticn-



cicndonosdcla ¡uftificacion de el Confejo
, y fus dodif,

fimos Miniftios , regularan fu determinación por las

que en femejantes diíputas llcvainos referidas. Madrid y

Decreto del Con-

fejo ,
de X 5

.

Entro de 17x7.
sitado al num. 9,

Frsy Miguél Gutierre^
^ de Valdi’pía.

Sacriftán Mayor de Alcántara,

En la Villa de Madrid á veinte y cinco dias del mes
de Enero de mil fetecientos y veinte

y fíete años,

los Señores del Coníejo de las Ordenes del Rey nueftio

Señor , dixeron : Que haviendo fído informados de io

que el dia diez y feis de Diciembre del año paíTado de
mil fetecientos y veinte y feis fucedib en ei Monafterio

de SanPhelipc el Real de efta Corte , fobrc dar el Avito
de Cavallcro de la Orden de Santiago a Don Juan Lo-
renzo de Afpiazu ,

donde por no haver llegado el Ca-
pellán de fu Mageftad , de la dicha Orden

, á quien cC-

taba cometido ; los Comendadores
, y Cavalíeros

,
que

para afsiftir a la data del dicho Avito fueron convoca-
dos , uíando facultad

,
que no tienen

, y en contra-
vención de los Eftablecimientos de la Orden

, y fín li-

cencia de fu Mageftad , ni noticia del Confejo
, paíTa-

ron
,
por fu propria authoridad

,
a llamar al Prior de di-

cho Convento de San PUclipc y le hicieron, que ocu-
pando el lugar del Capellán de la Orden

. dicík el Avi-
lo de Santiago al uicho Donjuán Lorenzo de Afpiazu
como fe ha jufttficado pot el Teftimonio de la data deí
dicho Avito ; y

porque cfte «ceíTo
, aunque cometido

por falta de conocimiento , lea para lo futuro remedia-

do.
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do
, y no fe pueda repetir : Ordenaron , y

mandaron,

que fe advierta á los Capellanes de la Orden de Santia-

go
,
que fiemprc que lean convocados para dar algún

Avito a Cavalicro de ella , fegun el Titulo de fu ívla-

geltad a ellos cometido , acudan con puntualidad a la

Iglcfia
, y hora

,
que cíluvieren ícñaladas para aquel aCio.

Que por quanto el dicho Don Juan Lorenzo de Alpia-

zu , aunque Legítimamente fue armado Caíialiero ,
no lo es

de la Orden de Santiago , -porque le dio el Avito el Prior

de San Phelipe
,
períona cftraña de la Orden , y fin fa-

cultad de exercer en ella adiós efpiritualcs como aque-

llos : Ordenaron
, y mandaron fe les notifique al dicho

Don Juan Lorenzo
, y á uno .de los Capellanes de la

Orden
,
que poniendofe de acuerdo dcl dia

, y hora

en que fe debe enmendar aquel fubftancial defe¿lo j,
el

dicho Capellán en una Capilla
, u Oratorio privado, con

algunos CaDatieros de la Orden
, 6 cor Seculares, que íir-

van de Teftigos
, y Eferivano quedé fee, dé clAvito al.

dicho Donjuán Lorenzo
^ y que para que cfto fe exe-

cure luego
,

íe le notifique
,
que hafta tanto no craygá

en fus ropas la Cruz , ni Venera de la Orden de Santia-

go , ni concurra en algún adío de ella
,
pena de que

lera caftigado como perfona
j
que ufurpa honores

,
que

aun no tiene
:
Que por quanto fe entiende

,
que en las

concurrencias
, y funciones de los Treces, Comendadores,

o Cavailcros de la Orden
, juntos en forma de Capitulo,

fupoacn tener facultades
,
que no les cftan concedidas,

ni jamás tuvieron : Declaraban
,
que las tales Juntas,

Concurrencias
,
b Congregaciones de períonas

, no
fon mas

,
que para cumplir con las comuniones

, que
deben

,
b para executar las Ordenes de fu Mageftad,

contenidas en las Provifioncs
,
que fe le leen en alta voz

en las dichas Juntas , ó Congregaciones
y que aísi,

deben abfteneríe de qualquicra adío
,
que fignifique,

b aluda a jurifdicion
,
lo qual los explique, y haga^fa-

ber el Capellán de la Orden
, Afsiítcnte

, b el Eferivano,
que para dar fee fuere llamado

: Que por quanto el di-

cho adío , acaecido en el Convento de San Phelipe , To-
lo pudo pradlicarfc por la ignorancia del Eferivano

, que
afsif-



aísiftio á leer el Titulo de íu Magcílaa, y dar fee de la

recepción del Avico , fe le amonefta que la falca
,
que

el comedo ,
la remice aora benignamente el Conícjo^

coníiderando ,
que no intervino

,
en lo que exccutb

, ma-
iicia. Y para lo futuro fe declara

, ordena , y manda ai

Eferivano de Camara de la Orcen de Santiago
, y a otro

qualcfquier Eferivano, que en fu lugar fuere a afsiítir á las

datas de Avito
,
que incurran en privación de fu Ofeio

fi otra vez intervinieren en femejante acto
, y icycrcri

el Titulo de fu Mageftad , fm eftar ptcícnte el p^cli-

giofo Capellán de la Orden , á quien fuere cometido;

y afsi lo execucen el Eferivano de Camara de las Orde-
nes de Calatrava , y Alcántara

,
para lo qual íe le dé

copia de elle Auto. Y para que codo lo fufodicho ten-
ga prompto, y cumplido cfcdto

, y fe guarde
, y exe-

cütc íiempre inviolablemente , como las Leyes,
y Eíia

blecimientos déla Orden lo ordenan : Mandamos
,
que

elle Auto fe haga notorio á los Procuradores Generales

y Fifcales de lastres Ordenes, á ios Capellanes de ellas’

al dicho Don Juan Lorenzo de Afpiazu , á los Eícrí-
vanos de Camara dé las Ordenes

, y fus Oficiales
, y a

otra qualquier perfona , á. quien toque
, y pertcriC2ca

el cumplimiento de lo en elle Auto contenido
, y^que

de haverfe codo cxecucado fe trayga Teílimonio al Con-
íejo,y lo rubricaron^

t

i#-


